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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 3 de agosto de 2018, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se modifica la Resolución de 13 de 
junio de 2018, por la que se hace pública la composición de los tribunales, la 
adscripción del personal aspirante a los tribunales, los lugares de actuación y la 
fecha del comienzo del procedimiento selectivo convocado por Orden de 5 de 
abril de 2018.

Por Orden de 5 de abril de  2018 se efectuó convocatoria de procedimiento selectivo para 
ingreso en cuerpos docentes.

Por Resolución de 13 de junio de 2018, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, tal como se regula en la referida Orden de 5 de abril, 
se realiza el nombramiento y la composición de los tribunales, de las comisiones de 
selección y de las comisiones de baremación, así como los lugares de actuación y la 
adscripción del personal aspirante a los citados tribunales.

A la vista de lo anterior, y en virtud de las competencias que me confiere el Decreto 
207/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Primero. Incluir la comisión de selección de la especialidad de Servicio de Restauración 
del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional:

DNI Apellidos y nombre Cargo

34865993 PARRA MARÍN, ANDRÉS Presidente Titular

28472594 VAQUERIZO SALAS RAFAEL, RAIMUNDO Vocal 1 Titular

28886176 SUÁREZ LÓPEZ, ISABEL Vocal 2 Titular

27298700 GARCÍA HERRERA, CAYETANO Vocal 3 Titular

77532296 GARCÍA BLANCO INMACULADA Vocal 4 Titular

Segundo. Dicha inclusión tendrá efectos desde el día 15 de junio de 2018.

Sevilla, 3 de agosto de 2018.- La Viceconsejera, Elena Marín Bracho (por Resolución de 
7.5.2018).
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